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PROCESO DE ESCOLARIZACIÓN








La admisión de alumnos en centros docentes sostenidos con fondos públicos, se regula y establece, a partir del:





Marco de lo previsto por la Ley Orgánica de Educación(LOE) y regulada por el Decreto 42/2007 de 6 de marzo del 2007, por el que se regula la admisión del alumnado en los centros docentes públicos y privados concertados de la Comunidad Autónoma de Extremadura.





 y por la Orden de 4 de febrero de 2008 de la Consejería de Educación de la Junta de Extremadura, que regula el proceso de admisión del alumnado de Educación Infantil, Primaria, Secundaria Obligatoria y Bachillerato en centros sostenidos con fondos públicos para el curso 2008/2009























     











 





Para obtener más información y solucionar posibles dudas, póngase en contacto con su Centro Educativo más cercano.








EN EL ANEXO I DE LA ORDEN, SE ESPECIFICAN LOS CRITERIOS DE PRIORIDAD PARA LA ADMISIÓN DE ALUMNOS EN LOS CENTROS ESCOLARES: 


 


- Por cada hermano o hermana matriculado en el centro de enseñanzas sostenidos con fondos públicos: 4 puntos





- Por  madre, padre o tutores legales trabajando en el centro para el que se solicita admisión: 1 punto.





- Por proximidad del domicilio:


Solicitantes cuyo domicilio se encuentre en las zonas limítrofes del centro: 8 puntos.


Solicitantes cuyo domicilio se encuentre en las zonas limítrofes a la influencia del centro: 5 puntos.


Solicitantes de otra zona: 0 puntos.





- Renta anual de la familia:


Niveles de renta disponible iguales o inferiores al *I.P.R.E.M.: 2 puntos.


Niveles de rentas disponible superiores al I.P.R.E.M que no supere el doble del mismo: 1 puntos.


Niveles de renta superiores al doble del I.P.R.E.M:0 puntos





-Condición reconocida de discapacidad:


Por discapacidad del alumno: 3 puntos.


Por discapacidad del padre o madre del alumno: 2 puntos


Por discapacidad en alguno de los hermanos del alumno o alumna solicitante: 1 punto.


(*Indicador público de Renta de Efectos Múltiples)





Para garantizar una educación de calidad y de igualdad para todos los niños, cada centro escolar reservará  2 plazas por  unidad, para:





- Alumnos o alumnas con necesidades educativas especiales.


- Alumnos o alumnas con déficit sociales y/o culturales (personas inmigrantes o de minorías étnicas)


(Para acceder a dichas reservas se precisan los respectivos informes, dictámenes  y resoluciones de escolarización; elaborados por el Equipo de orientación responsable del  centro) 
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DOCUMENTACIÓN TIENE QUE ADJUNTAR A LA SOLICITUD:





-Aquellos niños que accedan por primera vez a un centro docente, para cursar enseñanzas sostenidas con fondos públicos, deberán presentar de solicitud de admisión (Anexo II, de la orden) debidamente cumplimentada por la madre, el padre o tutor legal del alumno, dicha solicitud es facilitada por el centro.





-Si tiene hermanos o hermanas en el centro; un certificado del colegio que lo acredite.





-A efectos de la valoración de la proximidad del domicilio se considerará como tal para la admisión el domicilio familiar(certificado de empadronamiento expedido por el Ayuntamiento), o en su caso,  el lugar de trabajo del padre, de la madre o de los tutores(certificado original o fotocopia compulsada expedida al efecto por la empresa, o establecimiento en el que se preste servicios, mientras que si desarrolla su actividad por cuenta propia, presentara certificación acreditativa del alta en el Impuesto de Actividades Económicas)





-La declaración de la Renta de 2006 o firma del modelo de autorización(Anexo III) para que la Consejería de Educación, pueda recabar información a la Agencia Tributaria





-Si el niño o niña, madre, padre y hermanos, tuvieran una minusvalía igual o superior al 33%, tendría que adjuntar el certificado expedido por la Consejería de Bienestar Social.





-Si el niño o niña que solicita la plaza, es de necesidades educativas especiales, aportara la resolución de escolarización u el Certificado de estar pendiente de la Resolución (Anexo VIII, el cual será facilitado por el Equipo de Atención Temprana de Navalmoral).





-Si el niño o niña optase por su situación de pertenencia a minoría étnica o inmigrante con déficit social y /o cultural, deberá aportar su dictamen correspondiente, elaborado por Equipo de Atención Temprana de Navalmoral.  

















- Puede solicitar plaza en un colegio, para la Etapa de Educación Infantil: Aquellos niños y niñas que cumplan 3 años, hasta 31 diciembre de 2008.





- Puede solicitar una plaza de colegio: Público o en un Colegio Concertado.


(En las localidades con más de un centro educativo, la asistencia a uno u otro, dependerá de la aprobación y comunicación de las propuestas de zonificación  y adscripciones, por parte de la   Dirección General de Política Educativa, información que le proporciona el centro educativo a partir del 1 de marzo)  





            PROCESO GENERAL DE ESCOLARIZACIÓN


 


Antes del 1 de marzo 08�
Constitución de la Comisión de Escolarización �
�
Del 9 al 23 de mayo 08�
Presentación de solicitudes(según Anexo II de la orden), la solicitud se entrega en el centro que figure en la primera opción.�
�
Antes del 6 de junio 08�
Publicación en cada Centro de la relación provisional de puntuaciones �
�
Días 9, 10 y 11 de junio 08�
Presentación de reclamaciones�
�
Días 12, 13 y 14 de junio 08�
El Consejo Escolar del Centro, resuelve las mismas y las traslada a la Comisión de Escolarización�
�
Del 17 al 24 de junio 08�
La comisión de Escolarización supervisa las listas de los centros.


�
�
Día 30 de junio 08�
Cada centro publica las listas definitivas del alumnado admitido y no admitido, con el visto bueno del Presidente de la Comisión de Escolarización


�
�
A partir del 30 de junio 08�
El director del centro remite a la Comisión de Escolarización aquellas solicitudes y documentación de aquellos alumnos que no obtuvieron plaza.


�
�
Del 1 al 15 de julio 08�
Se lleva a cabo el proceso de matriculación, del niño en el centro admitido.�
�
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